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 DECRETO 393/2008, de 17 de junio, por el que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Consejería de Economía y Hacienda.

La Dirección General de Patrimonio de la Consejería de 
Economía y Hacienda gestiona de forma directa un elevado 
volumen de proyectos de obra, cuya ejecución requiere una 
adecuada dotación de puestos de trabajo, para lo que se hace 
necesario reforzar especialmente el área técnica del Centro 
Directivo.

Por otro lado, la entrada en vigor de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, afecta a 
las funciones desarrolladas por la Comisión Consultiva de 
Contratación, máximo órgano de la Junta de Andalucía en 
esta materia, por lo que también es preciso reforzar la vigente 
relación de puestos de trabajo.

De acuerdo con lo expuesto, el presente Decreto aborda 
la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Economía y Hacienda en el 
sentido expresado en el Anexo de este Decreto.

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g) 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el ar-

tículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, previo informe favorable de la Conse-
jería de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 17 de junio de 2008,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía y 
Hacienda.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la 
Consejería de Economía y Hacienda queda modificada en los 
términos expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. No 
obstante, los efectos administrativos y económicos derivados 
de la aprobación de este Decreto se producirán a partir del día 
1 del mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 17 de junio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 



Sevilla, 8 de julio 2008 BOJA núm. 135 Página núm. 65

  


